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NOVENA
EN HONOR DE NUESTRA SEÑORA

SANTA MARIA DE GUADALUPE.
ADVERTENCIA.

L P. Francisco de Florencia 
de la Compañía de Jesús con- 
jcluyó su clásica Obra La Es

trella del Norte, en que nos dejó una 
historia muy exacta de la Aparición, 
proponiendo en el último Capítulo 
“la materia de las Novenas del San
tuario de Guadalupe.” Y las Apari
ciones de la Virgen á Juan Diego y á 
Juan Bernardino, la Aparición déla 
Santa Imagen en presencia del Obis
po y otras dos Apariciones que se ve- 
rincaron después en dos milagros que 
reriere en el Capítulo XIX de la His
toria, le proporcionaron la materia de
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las nueve Meditaciones. (Estrella del 
Norte. Capítulo XXXVI .§. 2.)

De la Novena compuesta por el P. 
Florencia hemos tomado para la pre
sente la idea del plan 'general; pues 
nos pareció más conveniente dar otra 
distribución á la materia y otra dis
posición á los puntos de cada día de 
la Novena. Y en lugar de los dos 
milagros, de que se sirvió el P. Flo
rencia para las dos últimas Medita
ciones, nos pareció más á propósito 
proponer á la consideración de los de
votos, los dos hechos seguidos-inme^ 
diatamente á la Aparición á saber: la 
Colocación de la Santa Imagen en 
su primera Ermita pocos días des
pués de su Aparición; y la conversión 
que luego se siguió de los antiguos 
pueblos del imperio azteca á la Fe 
de Nhestro Señor Jesucristo.

A la Novena siguen unas Súplicas 
que pueden sérvir para Triduo, y 
devotas Oraciones antiguas para re
zarlas cuando se quiera.

Sea este Librito como un Eamillete 
de flores que, agradecido por tantos
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beneficios, ofrezco á nuestra Sobera
na Señora, Patrona y Madre. Flores 
Místicas de Deprecaciones, Triduo y 
Novena; á las que seguirán las Flores 
ÍAterarias de Disertaciones, Inscrip
ciones y .Poesías, tomadas de varios 
autores, si la benignísima Señora me 
concediera el favor de ofrecérselas.

Modo y tiempo de hacer la Novena.
---- ------

El modo más sencillo es que cada 
uno, según su capacidad, después 
de una breve oración preparatoria, 
lea en su casa ó. en > la Iglesia los 
puntos de la Meditación asignada al 
día; deteniéndose á reflexionar en ca
da uno de ellos algún rato sobre las 
observaciones que fueron brevemente 
indicadas. Y aténgase en esto al avi
so que da San Ignacio de Loyola en 
sus Ejercicios Espirituales: y es que “si 
en el primer punto la persona bailare 
tan buena materia que pensar, y gus
to y consolación, no se curé pasar 
adelante aunque se acabe la hora (el



tiempo determinado para la conside
ración) en aquello que halle.” Porque, 
como el mismo Santo añadió: “no el 
mucho saber harta y satisface al 
ánima, mas el sentir y gustar las 
cosas internamente.”

Acabada la meditación, se rezan 
las oraciones, puestas después de la 
Consideración del Día Primero.

Por lo que toca al tiempo, comun
mente se acostumbra hacer la Nove
na, sea para prepararse á celebrar la 
fiesta, sea en otros tiempos para con
seguir algún beneficio en alguna ne
cesidad en que nos hallemos. La pri
mera Novena, de que se hace mención 
en la Iglesia, fuó la que el mismo Sal
vador, en el día de su gloriosa Ascen
sión, mandó hiciesen sus Apóstoles y 
Discípulos para recibir al Espíritu 
Santo: “permaneced en la ciudad hasta 
que séais revestidos de la virtud de. lo 
alto-,” lo que aconteció el día de Pen
tecostés. (Luc. 24. 49.)

Durante la Novena, procuremos 
practicar algunos actos de virtud, es
pecialmente los que practicaron los



-1-
Apóstóles y Discípulos en el Cená
culo: Y perseveraban unánimes en ora
ción con María, Madre de Jesús. (Act. 
I. 14.) Cuatro cosas se indican en 
las palabras referidas: constancia en 
el cumplimiento de lo que se propu
so; caridad con el prójimo; oración ó 
elevación de la mente á Dios con fre
cuentes aspiraciones; y todo esto por 
medio de la gloriosa intercesión de la 
siempre Virgen María Madre de Jesús.
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La Virgen se aparece á Juan Diego y le 
manda que vaya á hablar con el Obispo.

PUNTO PRIMERO.

«EN el año de 1531, á nueve dias de 
-'mes de Diciembre, sábado muy de

mañana antes de esclarecer la aurora,, 
un indio plebeyo y pobre, humilde y 
sencillo, que en el bautismo, unos seis 
años antes, habla recibido él nombre 
de Juan Diego, destile pueblo Tolpe- 
tlac, dos leguas de ja ciudad de Méxi
co, iba al barrio de Santiago de Tlal- 
telolco, para oír la Misa que los Reli
giosos de San Francisco cantaban los 
sábados en la Iglesia de su Convento 
en honor de la Santísima Virgen. Y lle
gado al romper del alba al pie de un 
cerro llamado Tepeyac, á una legua de



la ciudad, Oyó en’la cumbre del cerrito 
un cauto dulce y sonoro, que le pare
ció de muchedumbre de pajarillos que 
cantaban junto con suavidad y armo
nía, respondiéndose á coro los unos á 
los otros con singular concierto. Y 
alzando la vista al lugar donde se for
maba el canto, vió en él una nube blan
ca y resplandeciente, y en el contorno 
de ella un hermoso arcó-iris de diver
sos colores. Quedó el indio absorto y 
como fuera de sí...

Reflexión. Sobre este punto'haga
mos una que otra reflexión, lo que se 
hará también en los otros puntos de 
las Meditaciones. Primera: la humil
dad y sencillez de corazón son las dis
posiciones más propias para recibir los 
favores divinos, por el contiario la so
berbia y el orgullo impiden toda comu
nicación de Dios con el alma. El sober
bio resiste directamente á Dios, negán
dole la debida sumisión de entendimien
to: y Dios, de un modo particular, resis
te á los soberbios y dá las gracias á los 
humildes. (Jac. 4.6.) Porque, como ense
ñan los Teólogos, en los otros pecados el 
hombre, ó por ignorancia, ó por debili
dad, ó por algún deseo desordenado, se 
deja arrastrar de los bienes falsos y pe- 
recederoSi y por consiguiente, se apar



ta de Dios que es su 'verdadero y su
mo Bien (conversio ad commutabile bo
num et aversio abono incommutabili.) 
Pero en el pecado de la soberbia el 
hombre, por la pertinacia' de su enten
dimiento., directamente se aparta de 
Dios, y por la consiguiente perversión 
de su voluntad se aficiona á las criatu
ras [aversio a bonp incommutabili et 
conversio ad bonum commutabile). Sí 
no quiero, pues, poner impedimento 
á los beneficios que el Señor quiere 
dispensarme, debo seguir el aviso que 
Tobías dió á su hijo: “No permitas ja
más reine la soberbia en tus sentimien-, 
tos ó en tus palabras, porque en ella 
tomó principio toda la perdición.” 
[Tob. 4. 14.] Segunda: Juan Diego reci
be los favores del cielo mientras iba 
á tributar á la Santísima Virgen el 
obsequio de su devoción y piedad filial, 
aunque para ello hubiese tenido que 
madrugar y emprender el camino de 
dos leguas. Nuestra negligencia en los 
ejercicios de devoción es la causa de 
las distracciones, sequedades y fasti
dio que padecemos. En el Sagrado Li
bro de la Sabiduría leemos que los hi
jos de Israel "debían madrugar para 
recojer el maná antes que el sol le de
rritiese: para que fuese notorio á todos 
que conviene adelantarse al sol para
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recibir, ¡oh Señor!, tu bendición y ado
rarte al nacer de la luz.” (Sap. 16. 28.$ 

PUNTO SEGUNDO.

“Vió Juan Diego en medio de aque
lla claridad una hermosísima Señora, 
muy semejante á la que hoy se ve ea 
su bendita Imagen, que representa á 
una noble jovencita azteca de unos ca
torce á quince años. Y hablándole 
con semblante apacible en idioma me
xicano, le dijo: Hijitó mío, Juan Diego, 
¿adónde vas? Respondióle el indio: Voy 
noble niña y Señora mía, á México" al 
barrio de Tlaltelolco á oir la Misa que 
nos muestran los Ministros de Dios. Y1* 
Virgen le dijo: Sábete, hijo mío muy 
querido, que yo soy la siempre Virgen 
Santa María Madre del verdadero Dios, 
Autor de la vida y Criador del cielo y 
de la tierra. Y es mi deseo que se me 
labre un templo en este sitio/ donde 
como Madre cariñosa tuya y de tus se
mejantes, mostraré mi amor y compa
sión que tengo de los naturales y de 
todos los que solicitaren mi amparo y 
me llamaren en sus trabajos y afliccio
nes...... ”

Reflexión. Primera: los del cielo, 
cuando se aparecen íTlos de la tierra.
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toman aqüel sembla'nte y forma que 
más conviene al fin de sus apariciones. 
Para reanimar á los abatidos Indios, la 
Virgen apareciéndose á Juan Diego 
toma el semblante de una noble Indita, 
le habla en la lengua propia de los in
dios, y se acomoda, en el hablar, á su 
carácter y capacidad. ¿Cómo me ma
nejo yo con mis prójimos? ¿Quiero 
quizás que todos se acomoden á mi 
genio, á mi modo de pensar? La caridad 
cristiana enseña todo lo contrario.

Segundadla revelación que recibió 
Juan Diego, toda Da dirigida á un fin 
sob.re natural; honra de Dios, culto de 
su Santísima Madre, alivio y consuelo 
de afligidos. Nada de terrenal se propo
nía como premio al mismo Juan Die
go, y expresamente se le decía: “Yo 
pagaré con la gloria tu trabajo, tu di
ligencia.” De la misma manera, si los 
buenos pensamiehtos que tenemos, mi
ran únicamente al culto divino, al bien 
de las’ almas, y nada de humano 
tienen, que de algún modo alaguen 
nuestra vanidad ó nuestro amor pro
pio, podemos prudentemente juzgar 
que de Dios nos vienen. De otro modo, 
debemos desconfiar mucho.
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PUNTO TÍRCERO.

Prosigue la Virgen: “y para que ten
ga efecto mi voluntad, has de ir al 
Obispo de México, á quien dirás que 
yo te envío, y como es gusto mío; que 
me edifique un templó en este lugar. 
Le contarás bien lo que has visto y 
oído......”

Reflexión. La señal más segura de 
que las revelaciones ó apariciones vie
nen de Dios, es cuando á la persona 
que las retíibe se impone la obligación, 
de manifestarlo todo ü los que tienen 
el lugar de Dios en la Iglesia. De aquí 
que en todas las revelaciones qüe die
ron origen á algunas grandes fiestas 
que< celebramos, constantemente se 
manda á los que las recibieron que den 
cuenta á sus Directo-res de todo loque 
les aconteció. Esta regla es de muchísi
ma importancia, y como la piedra de to
que, para averiguar si las apariciones 
son verdaderamente de origen divino. 
Pues el ángel de las tinieblas á menu
do en estos casos se transfigura en án
gel de luz; y nosotros, cuando algo se 
nos propone bajo la apariencia de 
bien, más pronto caemos en el engaño 
cue no cuando se nos mugiere algo de
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menos bueno ó manifiestamente malo. 
Por esta razón el Apóstol San Pablo 
mientras nos enseña que no debemos 
despreciar estos favores sobrenatu
rales, al mismo tiempo nos inculca 
que debemos hacer un exámen atento 
de ellos para abrazar lo que es bueno. 
(1. Thess. 5. 20.) Lo mismo nos repite 
el Apóstol San Juan, “no querráis creer 
i todo espíritu, mas probad los espíri
tus si son de Dios.” [I. Jo. 4. 1.] Pero 
esta prueba no debemos hacerla noso
tros mismos, confiados en nuestro pro
pio dictamen; pues nadie es buen juez 
en su propia causa, especialmente en 
estos casos “Ijlo nos apoyemos en 
nuestra prudencia, no seamos sabios 
en nuestra opinión. ” [Prov. 3. 5.] A 
nuestros Directores, por tanto, preciso 
es que manifestemos clara y sencilla
mente lo que nos acontece. Y muy'en
gañados andan los que, satisfechos con 
haber descubierto todos sus pecados, 
defectos, y aun las imperfecciones, na
da dicen á su Director acerca de las 
buenas obras y mortificaciones que ha
cen, ó piensan hacer.



ORACION.

„^CORDAOS, oh piadosísima Vir
gen María! que jamás se oyó decir 

que ninguno de los que han acudido á 
vuestra protección, implorado vuestra 
asistenciay reclamado vuestro auxilio, 
haya sido abandonado de Vos. Ani
mado con esta confianza, yo también 
acudo á Vos, oh Madre! Virgen de las 
Vírgenes! y gimiendo bajo el peso de 
mis pecados me atrevo á parecer ante 
vuestra presencia soberana. No des
preciéis, ¡oh Madre de Dios! mis súpli
cas; antes bien escuchadlas y,acoged
las benignamente, Amén.” (1)

(i) Hemos preferido esta Oración así por ser mny anti 
gua y devota, atribuida comúnmente al Venerable Claudio 
Bernardo, y practicada por San Francisco de Sales, como 
por haber sido enriquecida con varias Indulgencias. Pío IX,

• en Decreto de n de Diciembre de 1846, concedió según la 
forma acostumbrada, una Indulgencia Plenaria á los que 
durante un mes hubieren rezado dicha Oración una vez

• cada día, y la Indulgencia Parcial de trescientos días por 
cada vez que se rezare. Estas Indulgencias son aplicables

. ú las Almas del Purgatorio.



Se resati, ires-Nifà Marias, repitiendo 
en cada ttna dc ettas:

No, nunca te alejes,
No faltes jamás:
Si somos tus hijos,
Oh! Madre, piedad.

ÿ. Ruega por nosotros Santa María 
Virgen de Guadalupe.

R. Para que seamos dignos de al
canzar las promesas de Nuestro Señor 
Jesucristo.

Oremos.

¡Oh Dios! que con habernos colocado 
bajo el singular patrocinio de la San
tísima Virgen María nos quisiste col
mar de perpetuos beneficios, te supli
camos nos concedas que así como nos 
alegramos hoy de su conmemoración 
en la tierra, así consigamos gozar de 
su presencia en el cielo. Así te lo pe
dimos por Jesucristo Nuestro Señor. 
Amén.

Nos ctim Prole pía 
Benedicat Virgo María.

>íé



©í<a (Begtindo.

Refiere Juan Diego á la Virgen cómo fui 
recibido por el Obispo.

POTTO PBIMEBO.

ISSN unas casas, ubicadas en donde 
Jspdespués fué construido el palacio 
Arzobispal, vivía por este tiempo el 
V. Fray Juan de Zumárraga de la Or
den Seráfica, el cual tres años antes 
había llegado á México con el titulo 
de Obispo Electo y de Protector de los 
Indios. Á este verdadero Padre de los 
Mexicanos y Apostólico Varón refirió 
Juan Diego con sencillez lo que hacía 
pocas horas había visto y oído. El 
Santo Prelado “oyó con admiración lo 
que le refería el indio, extrañando un 
caso tan prodigioso; y aunque le h¡-

í.—r.
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zo muchas preguntas acerca de lo que 
había referido y le halló constante, con 
todo le despidió diciéndole: hijo mío, 
otra vez vendrás y muy despacio te 
oiré para satisfacer á tu deseo...... ”

Reflexión. Si los que reciben estos 
favores sobrenaturales tienen estricta 
obligación de manifestarlos á sus Di
rectores espirituales, no menos la tie
nen éstos, y especialmente los Obispos 
en ciertos casos, de hacer un detenido 
examen de todo lo acontecido. Así 
acostumbra la Iglesia y lo tiene preve
nido en los Concilios. A esta prescrip
ción tubo que atenerse el prudentísimo 
Prelado, especialmente en las circuns
tancias muy singulares del tiempo, de 
la persona, del lugar y del modo en que 
este hecho de la Aparición había acon
tecido. De la misma manera, cuando 
se nos pide consejo ó se nos comunica 
algo para que demos nuestro dicta
men, no debemos obrar con precipita
ción, desaprobando ó aprobando inme
diatamente lo que se nos propone; ni 
debemos dejarnos llevar de prejuicios 
formados contra algunos hechos por 
más raros que nos parezcan, sino que 
debemos dar tiempo á la reflexión, y al 
exámen consultándolo todo con Dios. 
Algunos acostumbran no tomar nin
guna determinación sin haber antes
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oído ó celebrado la santa Misa ó á lo 
menos después de una visita al Santí
simo Sacramento y á la Santísima Vir
gen que es Madre del Buen Consejo.

PUNTO SEGUNDO.

En este propio día de Sábado, vol
vió Juan Diego por la tarde á la cum
bre del Cerrito; encontró á la Virgen 
que le aguardaba, y postrado en su 
acatamiento, le refirió que el Obispo 
le había oído apacible y con atención: 
“más (añadió, encareciéndolo, mucho) 
á lo que vi en él y según las preguntas 
que me hizo, colegí que no me había 
dado crédito, y me dijo que volviese' 
otra vez. Y así te ruego, noble niña 
y Señora mía, que envíes para esto al
guna persona noble y principal, digna 
de respeto, á quien deba darse crédito. 
Porque, ya ves, noble niña mía, que 
yo soy un pobre, muy ignorante y de 
muy baja condición; y no es para mí 
este negocio á que me envías”......

Reflexión. Primera: aunque la Vir
gen sabia todo lo acontecido, oye con 
mucha benevolencia la relación que le 
hace su humilde mensajero. Imitemos 
ála Virgen; y aunque estemos muy 
bien impuestos de todo, dejemos á los
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que vienen á hablarnos que manifies
ten á su modo sus penas y necesidades, 
oigámosles con afabilidad y mostré
monos empeñados en ayudarles.

Segunda: Juan Diego atribuye á su 
cortedad y á su condición de pobre, el 
que el Prelado no le hubiese desde lue
go dado crédito y manifestado su apro
bación. Pero, si el Santo Prelado podía 
estar seguro de que Juan Diego por su 
sencillez y sinceridad no era un em
baucador que tuviese intención de en
gañarle, quedábale todavía por ase
gurarse de quejuan Diego,precisamen
te por sencillo, no hubiese padecido 
alguna ilusión ó caído en algún enga
ño. Para averiguar esto se necesitaba 
tiempo y exámen. Mas, si podemos 
excusar al sencillo Juan Diego, ningu
na excusa tenemos nosotros, cuando 
por que los que nos dirigen no conce
den luego lo que les pedimos, ó no 
aprueban lo que les manifestamos, juz
gamos que por estar prevenidos en 
contra, y por los falsos informes, hi
cieron más caso de estos que de noso
tros. Ya hemos visto que ro basta la 
sinceridad de nuestras intenciones, si
no que es preciso también examinar 
si es conveniente, atendidas todas las 
circunstancias, acceder desde luego á 
nuestros deseos.
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PUNTO TERCERO.

“Alas quejas del abatido Juan Diego 
respondió la Virgen: oye, hijito mío 
muy amado, sábete que yo tengo mu
chos que pudiera enviar; más conviene 
mucho que tú hagas este negocio y lo 
solicites, y por intervención tuya ha 
de tener efecto mi voluntad. Y así te 
ruego, hijito mío, y te ordeno que vuel
vas mañana á hablar al Obispo. Res
pondió Juan Diego: no recibas disgus
to, reina y Señora mía, de lo que he 
dicho, porque iré de muy buena volun
tad: y mañana en la tarde en este lugar 
te traeré la respuesta que el Obispo me- 
diere...... ”

Reflexión. Primera: aquí vemos la 
ejecución de aquel plan que, como en
seña San Pablo, tiene Dios dispuesto 
en su Providencia: escoger á los que 
son tenidos por locos para confundir á 
los sabios; á los débiles para confundir 
á los fuertes; á los ignorantes y des
preciados por el inundo para comba
tir el orgullo y el fausto de los más ele
vados. (i. Cor. i. 7.) El que escogió á 
doce pescadores sin letras, sin fuerza 
y sin nacimiento ilustre para fundar su 
Iglesia y propagar su Evangelio, aho



ra escoge á un pobre y obscuro neófito, 
de la clase más baja entre los mismos 
indígenas, para manifestar las glorias 
de su Madre en este Nuevo Mundo. 
Luego, guardémonos bien de despre
ciar y tener por falsos estos favores ex
traordinarios, por haberlos recibido 
personas pobres, ignorantes y de po
ca capacidad natural, ó bien imperfec
tas. Y guardémonos también de tener 
por indudables estos favores cuando los 
reciben personas más ó menos instrui
das y piadosas, y que se piensa estén 
adelantadas en el camino de la vida 
espiritual. Esas tales si no son humildes 
y muy humildes, están más sujetás, 
las ilusiones é insidias del demonio.

Segunda: imitemos la docilidad de 
Juan Diego, el cual, á pesar de haber 
manifestado repugnancia, se rinde con 
toda sumisión á obedecer á la Virgen. 
Si después de haber manifestado nues
tras dudas á los que nos dirigen, segui
mos porfiando y rehusando, esto pro
viene del amor propio y de la tenaci
dad de nuestro juicio: fuente funestísi
ma de sinsabores y de caídas ruinosas.

Oración y lo demás como al fin del 
Día Primero, páginas 15 y 16.



©i<a ©ereero.

Por mandato de la Virgen 
vuelve Juan Diego áhablar con el Obispo.

POTTO PRIMERO.

<(fi¿JE;L día siguiente, Domingo 10 de 
c!Í¡?Diciembre, Juan Diego, después 

de haber oído la Misa y asistido á la 
doctrina en la Iglesia de Santiago de
Tlaltelolcó, á cosa de las diez volvió 
á casa del Obispo; y humillado en su 
presencia le dijo con lágrimas y ge
midos, que por segunda vez había visto 
á la Madre de Dios, en el propio lugar 
en que la vió la vez primera; y que de 
nuevo le había mandado volver á su 
presencia y decirle que le edificase un 
templo, y que le certificase cómo era 
la siempre Virgen María Madre de
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Dios la que le enviaba. Oyóle con ma
yor atención el Obispo y empesó á mo
verse d darle crédito: y para certificar
se más del hecho, le hizo diversas pre
guntas y repreguntas, amonestándole 
que viese bienio que decía. Y aunque 
conoció que no podía ser sueño, ni fic
ción del indio, para asegurar mejor la 
certidumbre de este negocio, le dijo: 
que no era bastante lo que le había di
cho para poner luego en obra lo que 
pretendía; y que asi le dijese á la Se
ñora que le enviaba le diese algunas 
señas, de donde coligiese que era la 
Madre de Dios la que le enviaba y que 
era su voluntad se le labrase templo...."

Reflexión. Primera: Fruto de la obe
diencia de Juan Diego á la Virgen y 
de la humilde y respetuosa manera 
con que volvió á hablar, fue que el San
to Prelado empezó á moverse á darle 
crédito y tomar en consideración lo 
que le proponía el indio; aunque se 
trataba de un negocio tan importante 
y tan extraordinario. Cuando nuestras 
instancias van acompañadas de la hu
mildad y debida sujeción, los que nos 
dirigen se inclinan á condescender á 
nuestros ruegos: por el contrario, la 
manera porfiada y poco comedida les 
obliga, por decirlo así, á irnos á la 
mano.
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Segunda: Eso de que el Obispo pide 

por medio de Juan Diego una señal 
“para asegurar mejor la certidumbre 
de este negocio,” no es caso nuevo en 
la Iglesia, y muchos ejemplos tenemos 
de ello en la Historia Eclesiástica, 
cuando los Prelados no tienen otra ma
nera cierta de conocer la verdad. Si 
nosotros procediéremos consinceridad 
de intención, con humilde acatamien
to y confianzá en Dios, no dejará de 
ampararnos, aun con su extraordina
ria Providencia.

PUNTO SEGUNDO.

“Respondió el indio: Señor, mira 
cuál ha de ser la señal que pides, que 
luego iré á pedírsela á la Reina del 
cielo. Y viendo el Obispo que el indio 
se afirmaba y que con nada se confun
día, ni había puesto excusa en pedir la 
señal, mucho se admiró. Y habiéndole 
despedido, luego avisó á dos familia
res de su mayor confianza, que sin ser 
vistos siguiesen al indio sin perderle 
de vista y viesen á dónde iba y con 
quién hablaría. Así lo ejecutaron los 
familiares; pero luego que Juan Diego 
llegó á donde es ahora la plaza de 
Guadalupe, se les desapareció. Y aun-
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que lo buscaron con toda diligencia, 
no le hallaron: por lo que llenos de 
deápecho volviéronse y dijeron alObis- 
po que aquel indio era un mentiroso y 
hechicero, y que le hiciese castigar si 
volviese. Pero el Santo Prelado se ca
lló, admirado de este acontecimien
to...... ”

Reflexión. Primera: Muy conocido 
tenía el Obispo el carácter encogido, 
miedoso y muy corto de los indios: 
pues por el temor reverencial que te
nían á los mismos Misioneros ni se 
atrevían á decirles que deseaban con
fesarse. Por esta razón, mucho se ad
miró el Santo Prelado de oír hablar á. 
Juan Diego sin turbación alguna. Tam
bién á nosotros el Señor no nos falta
rá en los apuros en que nos halláre
mos, dándonos aquel valor que natural
mente no tenemos, y enseñándonos 
cómo ó qué hemos de hablar.

Segunda: no imitemos á los familia
res del Obispo que juzgaron mal de 
Juan Diego sin tener justa razón para 
ello; ántes bien, imitemos al Santo Pre
lado en suspender el juicio, en las cosas 
no averiguadas de nuestros prójimos. 
Muy á menudo se repite en los Santos 
Evangelios: “No juzguéis y no seréis 
juzgados: no condenéis y no seréis 
condenados; porque con la medida
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con que midiéreis sereis medidos.” 
(Matth. 7. 2.) Por esta razón, el Apóstol 
San Pablo reprendía á algunos: “¿Y 
quien eres tú que juzgas á tu herma
no?” (Rom. 4. 13.)

PUNTO TERCERO.

“Luego que Juan Diego llegó á la 
cumbre del Cerrito, encontró en él á la 
Virgen que le aguardaba con la res
puesta de su mensaje. Humillado el 
indio en su presencia le dijo: que el 
Obispo, después de varias preguntas y 
repreguntas que le había hecho, aña
dió que no era suficiente su simple re
lación para tomar resolución en nego
cio tan grave; y que te pidiera á tí, no
ble niña mía, una señal cierta, por la 
cual conociese que me enviabas tú y 
que era voluntad tuya que se te edifi
case templo enceste sitio. Agradecióle 
María Santísima con palabras cariño
sas el empeño y diligencia que había 
puesto; y le mandó que volviese al día 
siguiente al mismo paraje, y que allí 
le daría señal cierta, con que el Obispo 
le diese crédito

Reflexción. Primera: sin que fuese- 
bastante diligencia alguna de las mu
chas que hicieron los familiares del
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Obispo, rodeando y escudriñando el 
cerro para dar con el indio Juan Die
go, éste encontró á la Virgen, le ha
bló, recibió la contestación y muy 
contento volvió á su casa. Esto quie
re decir que, si Dios permite estorbos, 
nunca permitirá que las buenas obras 
emprendidas queden sin ejecutarse. 
Para ello empero necesitamos pacien
cia y valor, confiando en que Él que co
menzó la buena obra en nosotros, la 
perfeccionará. (Philip, i. 6.)

Segunda: en la promesa que hace la 
Virgen de enviar al Obispo la señal 
que éste le mandó pedir, tenemos otro 
indicio cierto de una verdadera reve
lación y aparición sobrenatural. Pues. 
Dios, que puso en su Iglesia á los O- 
bispos, sostiene la autoridad que les 
dió, aun con medios extraordinarios 
cuando fuere menester. Por el contra
rio, hay que desconfiar de aquellos 
buenos pensamientos en que de algu
na manera se encubren censuras y jui
cios poco favorables acerca del modo 
de proceder de los que nos dirigen.

Oración y lo demás como al fin del 
Día Primer o, páginas 15 y 16.
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La Virgen sale al encuentro á Juau Diego 
que iba á México á llamar á un Misionero 

para su tío moribundo.

PUNTO PRIMERO.

‘‘SÍBL Lunes, 11 de Diciembre, Juan 
|3j|?Diego no acudió al Cerrito, como 

se lo había mandado María Santísima, 
para recibir la señal que el Obispo ha
bía pedido. Porque vuelto á su casa, 
halló á su tío Juan Bernardino ataca
do de una fiebre peligrosa (análoga al 
tifo ó tabardillo pinto) que los indios 
llamaban cocolistli, y todo el día andu- 
bo buscando á un médico de los suyos 
para que le aplicase algún remedio.
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Pero á pesar de las medicinas, el en
fermo, sintiéndose más agravado por 
la noche, rogó á su sobrino que tomase 
la madrugada antes que amaneciese y 
fuese al Convento de Santiago Tlalte- 
lolco á llamar á uno de los Religiosos 
para que le administrase los Sacramen
tos de la Penitencia y Extrema Unción. 
Cogió Juan Diego la madrugada del 
día, Martes 12 de Diciembre, y así co
mo empezó á esclarecer, habiendo lle
gado al sitio, por donde debía subir á 
la cumbre del Cerrito por la parte de 
Oriénte, le vino á la memoria el no ha
ber vuelto el día antecedente á obede
cer el mandato de la Santísima Virgen. 
Y le pareció en su candidez que, co
giendo otra vereda que seguía por lo 
bajo ó falda del montecillo, la Virgen 
no le vería, ni le detendría. Y porque 
requería prisa el negocio á que iba, y 
que después podía volver á pedir la 
señal para el Señor Obispo, hízolo así 
y tomó el camino por la parte que mi
ra al Mediodía......”

Reflexión. Primera: á Juan Diego no 
se le ocurrió ni por el pensamiento pe
dir á la Virgen el remedio para la en
fermedad mortal de su tío: antes bien, 
creyó en este acto más estricta la 
obligación de auxiliar á su tío mori
bundo, que rio de acudir a! mandato re-
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cibido. Es como si en un día de fiesta 
de guardar uno se encuentra entre dos 
preceptos, el de oir Misa, y el de asis
tir á un pariente suyo que está en gra
vé peligro de la vida. V no pudiendo 
cumplir los dos, deja de ir á la Iglesia 
á oir Misa, y se queda á la cabecera 
del enfermo. Pero, nosotros, ¡cuántas 
veces, so pretexto de retiro, de devo
ción y de hacer meditaciones, evita
mos la molestia de ayudar á nuestros 
prójimos, visitándoles si están enfer
mos, consolándoles si están tristes, y 
proveyéndoles de algún subsidio, si 
necesitados! Más agrada á Dios la ora
ción de obra que no la oración de afec
to', y en estos casos dejamos á Dios por 
Dios, como hizo la Virgen María 
cuando dejó su retiro de Nazaret para 
ir á asistir á su parienta Santa Isabel.

Segunda: nadie se admirará déla sen
cillez de Juan Diego, que con tomar 
otro camino pensaba ocultarse á los 
ojos de la Virgen, si se acuerda de que 
Adán y Eva, después de haber pecado, 
“se escondieron de la presencia de 
Dios entre los árboles del paraíso.” 
(Gen. 3. 8.)

PUNTO SEGUNDO.

“Pero Juan Diego, habiendo pasado
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el paraje, donde mana una fuentecilla, 
hoy conocida por el Pocito, ya que iba 
á volver la falda del cerro, le salió al 
encuentro María Santísima. Vióla el 
indio bajar de la cumbre del cerro pa
ra salirle al encuentro, rodeada de una 
nube blanca y con la claridad que la 
vió la vez primera. Quedó Juan Diego 
confuso, avergonzado y temeroso de 
recibir alguna reprensión. Pero la tier
na Madre, con mucha benevolencia, le 
dijo: ¿Adónde vas, hijito mío, y que 
'camino es el que haz seguido?...... ”

Reflexión. ¡Cuántas veces ha hecho 
el Señor con nosotros lo que la Virgen 
Madre hizo con Juan Diego, buscándo
le, saliéndole al encuentro y manifes
tándole benevolencia y cariño de Ma
dre! Mientras huíamos de Dios, él nos 
seguía como el buen pastor corre en 
pos de la oveja descarriada: nos ha
cíamos sordos á sus llamamientos, 
y él no dejaba de tocar á la puerta de 
nuestro corazón para que le abriéra
mos! ¿Qué hubiera sido de nosotros si 
el Dios misericordioso que ama á las 
almas hubiera dejado de llamarnos? 
Pero no despreciemos en lo venidero 
estos avisos y llamamientos interiores, 
con que en su bondad y longanimidad 
nos llama, no sea que en castigo deje 
de llamarnos!
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POTTO TERCERO.

“Animado de las cariñosas palabras 
de la Virgen, el indio contestó: Niña 
mía muy amada y Señora mía! sabe 
que está enfermo de riesgo un siervo 
tuyo y mi tío; y voy de prisa al Tem
plo de Tlaltelolco á llamar á un sacer
dote para que venga á confesarle y 
olearle; y después de haber hecho esta 
diligencia volveré por este lugar á obe
decer á tu mandato. Perdóname te 
ruego, Niña mía muy amada! Respon
dióle la Virgen: oye, hijito mío, no te 
moleste ni aflija cosa alguna, ni temas 
enfermedad, aunque sea grande. ¿No 
estoy aqui yo que soy tu Madre? ¿No 
estás debajo de mi sombra y amparo? 
¿No soy yo vida y salud? No te dé 
cuidado la enfermedad de tu tío, y ten 
por cierto que ya está sano. Habiendo 
oído estas palabras de la Reina del 
cielo, Juan Diego se alegró muchísimo, 
y persuadido de que su tío ya estaba 
sano, le rogó á la Virgen que otra vez 
le enviara al Obispo con la señal que 
le había dicho le daría...... ”

Reflexión. Primera: Le. Virgen, para 
exitar la fe y confianza en el corazón 
de Juan Diego, le recuerda los títulos

r-v
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y las razones que había para ello. De 
la misma manera los Maestros y Teó
logos místicos aconsejan que cuando 
nos hallamos en la desolación, á saber, 
abatidos, tristes, sin confianza y como 
abandonados de Dios, debemos esfor
zarnos en pensar en las otras ocasio
nes en’ que el Señor nos consoló con 
sus favores y beneficios; de donde sa
quemos que volverá á consolarnos, y 
restituirnos la leticia de su salvación.

Segunda: Admiremos la viva fe de 
Juan Diego: acababa de dejar moribun
do á su tío, y con sólo oir de la Virgen 
que le dice “tu tío está sano," lo 
cree, se alegra, desecha todo temor y 
se ofrece á llevar al Obispo la señal 
prometida. En el estado de aflicción, 
cuando nuestro Director para sosegar
nos nos descubre lasrasonesaparentes, 
sutiles as y perpetuas falacias deldemo- 
nio, como enseña San Ignacio de Lo- 
yola, con sólo pensar que el Director 
es el Ministro de Dios y que por su 
medio el Señor nos habla, debemos re
nunciar á todo nuestro parecer y sen
tir, sin reparar en otras razones ó cua
lidades del Director. La obediencia 
cristiana mira tan sólo en que tiene el 
lugar de Dips el que nos dirige, y sólo 
esta razón debe bastarnos para obe
decerle y tener por acertado y conve-
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fliente lo que nos propone. Pero si nos 
movemos á obedecer por que el Direc
tor goza fama de sabio, de piadoso y 
de muy experimentado, esta obedien
cia, en todo rigor, no será obediencia 
cristiana, sino meramente humana y 
de ningún valor para el provecho 
espiritual.

Oración y lo demás como al fin del 
Día Primero, páginas 15 y 16.



©ia Quinto.

Juan Diego recoge en el G&rrito 
las flores milagrosas y las lleva por mandato 

de la Virgen al Obispo.

PUNTO PRIMERO.

“Jtfl^ESDE cerca del Pocito en donde 
le encontró, la Virgen Santísima 

acompañada de Juan Diego, se adelan
tó como unas setenta y cinco varas 
hasta la raíz del Cerro; y parándose 
en el lugar en donde se construyó des
pués la primera Ermita, dijole: Súbete, 
hijito mío muy amado, á la cumbre del 
cerro en que me has visto y hablado, 
y corta las flores y rosas que hallarás 
allí; recógelas en tu tilma y tráelas 
acá y te diré lo que has de hacer y
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pedir. Obedeció el indio sin répli
ca......... ”

Reflexión. Bien sabía el indio que 
no era tiempo de flores, por ser ya in
vierno, y aqoel sitio en especial muy 
frío: que el lugar, aunque fuese tiem
po de ellas, por su esterilidad y por lo 
pedregoso que era, aun en la prima
vera no daba sino abrojos y espinas; 
de suerte que naturalmente no podía 
prometerse en él flores y rosas. Y con 
todo, sin replicar, con fe en las pala
bras de la Virgen, subió diligentemen
te al punto señalado. Admiremos y 
también imitemos la viva fe de este 
buen indio, el cual, sabiendo que érala 
Madre de Dios la que le mandaba ir 
á cortar las flores, no opuso réplica 
de que muy poco antes por tres veces 
había estado en el paraje y no había 
visto rosas, ni flores: ni que en un si
tio árido y seco y en el rigor del in
vierno no podía habérlas. De la misma 
manera, sabiendo nosotros que quien 
nos dirige tiene el lugar de Dios, debe
mos someter nuestro juicio propio y 
no hacer ningún caso de lo que nues
tro humano discurso nos propone en 
contra. Hay que insistir mucho en es
te punto que es lá clave maestra de la 
vida espiritual. Justus meus ex fide 
vivit\ el hombre justo vive de fe, repi-
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te á menudo el Apóstol San Pablo: de 
donde San Ignacio de Loyola en su cé
lebre Carta sobre la Obediencia, dedu
jo que “presuponiendo y creyendo (en 
un modo semejante al que se suele te
ner en las cosas de fe) que todo lo que 
el superior ordena es ordenanza de 
Dios Nuestro Señor; y á ciegas, sin in
quisición ninguna, proceder con la 
prontitud de la voluntad á la ejecución 
de lo que es mandado.” Por esta ra
zón el Salvador decía á sus Apóstoles: 
“quien á vosotros oye, á mí oye; y quien 
á vosotros desprecia, á mí desprecia." 
(Luc. 10. 16.) Efectivamente, la luz de 
la razón y la luz de la fe nos manifies
tan que Dios tiene tal providencia de 
todos y de cada uno de nosotros, que 
todo lo dispone para nuestro bien. Na
da hay en nuestra vida, sea grande, sea 
pequeño, que nos acontezca sin haber
lo Dios permitido y dirigido á nuestro 
aprovechamiento. Sea cual fuere la 
intención del hombre que propone y 
lleva al cabo sus planes, Dios todo lo 
tiene previsto y lo dispone para con
seguir el fin de nuestra salvación. Lue
go con toda verdad y con toda razón 
podemos y debemos decir, que todo lo 
que nos acontece es por disposición y 
voluntad de Dios, que nos quiere sal
var.



—39—

POTTO SEGUNDO.

“En el sitio señalado halló Juan Die
go grande cantidad de flores y rosas, 
olorosas y con rocío. Cortó cuantas 
pudo abarcar en el regazo de su tilma, 
y llevólas & la Virgen que le aguardaba. 
La tierna Madre con sus dos manos 
cogiólas todas como que las registraba 
y examinaba, y volviendo á ponerlas 
y componerlas en la tilma, dijo al in
dio: Estas flores y rosas son las seña
les que has de llevar al Obispo, á quien 
de mi parte dirás todo lo que has vis
to, y que por seña de ellas haga luego 
lo que le ordeno...... ”

Reflexión. Primera: al mando de la 
Virgen brotan flores y rosas hermosí
simas en donde y cuando no podía ha
berlas; y á la voz de la Virgen, si dóci
les la oyéremos,brotarán de nuestro co
razón árido y estéril, flores de virtud 
y vida cristiana. Pues: “fácil cosa es 
delante de Dios el enriquecer de repen
te al pobre.” (Eccli n. 23.) Con sólo 
oír la voz de la Virgen, Santa Isabel y 
el niño que llevaba en el seno fueron 
llenos del Espíritu Santo; la sola pre
sencia de la Virgen llenó de beneficios 
y de alegría toda la casa. Lo propio, 
á no dudarlo, nos acontecerá á nosotros,
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sí con filial confianza acudiéremos á 
ella, como á nuestra Madre. Y po
dremos repetir: Flores apparuerunt 
in térra nostrw. Te lauda-mus, Sancta 
Del Gentlrix. Flores han aparecido en 
nuestra tierra: á Tí alabamos, oh San
ta Madre de Dios.

Segunda: consideremos la benevo
lencia maternal de la Virgen; así como 
una madre se entretiene en enseñar á 
su pequeñuelo; así la Reina de los cie
los y de la tierra se entretiene en ense
ñar á su humilde mensajero. ¡Y qué 
contento estaría éste al ver las flores 
milagrosas, con que vid coronada su 
obediencia! Así también nos acontece
rá á nosotros, si fuésemos obedientes; 
porque “el hombre obediente cantará 
victoria.” (Prov. 21. 29.)

PUNTO TERCERO.

Prosiguióla Virgen: “Ten cuidado, hi- 
jito mío, cón esto que te digo: no mues
tres á persona alguna en el camino lo 
que llevas, ni despliegues tu tilma sino 
en presencia del Obispo, y díle lo que 
te mandé hacer ahora, y con esto le 
pondrás ánimo para que ponga por 
obra mi templo. Despedido de la Vir
gen Juan Diego, muy contento, tomó el
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camino de México, seguro de que con 
aquella señal surtiría efecto su emba
jada. Y trayendo con gran tiento las 
rosas, sin soltar alguna las venía mi
rando de rato en rato, gustando de su 
fragancia y hermosura....”

Reflexión. Primera: aprendamos la 
prudencia en nuestros negocios: no di- 
vulgemos nuestros proyectos tan fácil
mente: porque en donde haya muchos 
que los sepan, habrá también mucho- 
que los estorben. Seguros de la apro
bación de los que nos dirigen, á nadie 
comuniquemos nuestros planes, por
que: “lo que quieras sepan pocos, no 
lo digas á nadie.”

Segunda: una de las señales de que 
ciertos favores extraordinarios vienen 
realmente de Dios, es el recato, el se
creto y el silencio acerca de ellos. So
lamente la obediencia vence la repug
nancia que se siente de manifestarlos. 
Estas almas favorecidas con tales do
nes, padecen muchísimo cuando tienen 
que manifestarlos, como todos sabe
mos aconteció á Santa Teresa de Jesús; 
pero la obligación que tienen de dar- 
cuenta de todo á sus directores, si no 
les permite callarlos, no les quita sin 
embargo el miedo de que todo sea ilu
sión del demonio ó imaginaciones va
nas de su cabeza. Al contrario, reve
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laciones que se publican ligeramente 
y que se propalan con facilidad, indi
cios tienen de mal espíritu.

Oración y lo demás como al fin del 
Día Primero, páginas 15 y 16.



©ía <§exto.

La Virgen se aparece á Juan Bernardino 
moribundo, le restituye entera sulud,

y le manda que manifieste al Obispo el nom
bre que dió á su Imagen.

POTTO PRIMERO.

“&|5STE mismo día, Mártes.doce de 
¡ySpDiciembre, mientras Juan Diego, 

de mañana muy temprano, y caminando 
con toda diligencia, iba á llamar á un 
sacerdote que auxiliara á su tío mori
bundo, laVirgen María se apareció al 
enfermo en aquella forma y semblante 
en que había aparecido á Juan Diego.
Y acercándose como una tierna madre 
á su cabecera, le dijo que ella era la
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Virgen María Madre de Dios, y que le 
había aparecido para darle entera y 
perfecta salud. Al punto Juan Bernar
dino se sintió bueno y sano.... ”

Reflexión. La Santísima Virgen con 
restituir entera salud á Juan Bernardi
no, como lo había revelado á su sobri
no Juan Diego, confirmó lo que le ha
bía dicho; á saber, que corría por su 
cuenta todo lo que á él se refería. Si 
nosotros procuramos cumplir nuestros 
deberes, el Señor tomará también por 
su cuenta nuestros intereses no sólo 
espirituales, sino también temporales. 
“Buscad primeramente, repetía el Sal
vador á las turbas, el reino de Dios y su 
justicia, y tedas estas cosas (tempora
les) os serán añadidas.” (Matth. 6. 33.) 
En los mismos estudios de ciencias y le
tras, si aconteciere interrumpirlos por 
caridad ó por obediencia, más adelan
tados nos hallaremos; porque Dios, 
que es el Señor de las ciencias, nos da
rá mayor luz y capacidad de entendi
miento para aprender en más corto 
tiempo; De aquí que San Buenaventu
ra solía repetir: “La ciencia que se deja 
por la virtud, con mayores creces se 
adquirirá por efecto de la misma vir
tud.”
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PUNTO SEGUNDO.

“Y mandó María Santísima á Juan 
Bernardino que fuese á referir al Obis
po, cómo la vió y le había milagrosa
mente sanado; y que era gusto suyo 
se le edificase un templo en el lugar en 
que su sobrino la había visto; que co
locase en él la Imagen que su sobrino 
junto con las flores le había llevado, y 
que la Imagen llevara el nombre de 
Santa María Virgen de Guadalupe.'’

Reflexión. Primera: Multiplica la 
Virgen las pruebas de sus Apariciones 
con este nuevo testigo, milagrosamen
te librado de la muerte, para que el san
to Prelado desechase toda duda de que 
Ella, la Virgen Madre de Dios, era la 
que había aparecido y pedía el templo 
en el lugar indicado. Si el primer tes
tigo, Juan Diego, con las flores mila
grosas comprobaba la verdad de su 
mensaje, el segundo, Juan Bernardino, 
con verse como resucitado de muerte 
á vida, y con manifestar que sólo de 
la misma Virgen había sabido lo que 
en la misma hora acontecía á su so
brino, pone el sello de la más incon
testable evidencia á la verdad del he
cho de las Apariciones. ¡Admirable 
sabiduría de Dios que todo lo dispone
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para hacer manifiesto que vienen de 
El las obras encomendadas á sus sier
vos! Pero, ¿y para qué tanto empeño 
de la Virgen en que se le construyese 
un tqmplo? Para nuestro bien, para 
nuestro consuelo, para manifestarnos 
su presencia maternal en medio de no
sotros con favores, beneficios, mila
gros y hechos prodigiosos!

Segunda: Sólo Juan Bernardino oyó 
de los mismos santísimos labios de la 
Virgen Madre de Dios este nombre de 
Guadalupe: y de Juan Bernardino oye
ron este nombre todos los demás. Pués 
para afirmar que este nombre sea el 
mismo que la Virgen dió á su Imagen 
y expresamente mandó ájuan Bernar
dino que con este nombre fuese invo
cada, baste entre otras razones la si
guiente: Porque, á no ser así, hubiera 
quedado sin efecto la expresa voluntad 
de la Virgen. A la verdad, ignorándose 
según algunos cuál fuese este nombre; 
y habiendo quedado el de Guadalupe 
que se supone corrupción del verdade
ro nombre, quedaría siempre sin efecto 
la voluntad de la Virgen: lo que es de 
todo punto inadmisible.

Tercera: “No sabemos, dice el P. 
Florencia, por qué la llamó Santa Ma
ría de Guadalupe; pero, con todo, dad
me licencia, Señora, para pensar que le
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pusisteis de Guadalnpe, porque nos 
persuadamos que en esta milagrosa 
Imagen Mexicana, habéis de ser para 
con nosotros lo que sois con los espa
ñoles en la Guadalupe de España: Am
paro, Socorro, Refugio, Asilo, Patro
na y Madre.”

PUNTO TERCERO.

Luego que Juan Bernardino con la 
Aparición de María Santísima recibió 
perfecta salud, lleno de gozo empezó á 
llamar á sus parientes y vecinos y re
ferirles lo que acababa de acontecerle. 
Éstos, que habían presenciado el extre
mo en que se había encontrado sin es
peranza de vida, preséncian ahora el 
otro extremo de verle en un instante 
bueno y sano; oyen referir como la 
Virgen, qué se había aparecido ásu so
brino, se había aparecido á él también, 
restituyéndole entera salud, y man
dándole ir á referirlo todo al O hispo.

Reflexión. El Señor, para preparar 
los ánimos de los Indios á creer el Por
tento de las Apariciones de su Santísi
ma Madre, dispone con mucha suavi
dad los medios más conformes á las 
circunstancias. Conocidos eran en su 
pueblo por su vida ejemplar Juan Bre-
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nardino y Juan Diego, y muy estimados 
eran en toda la comarca por la fama de 
cristianos fervorosos y llenos de cari
dad para con todos. De éstos se sirve el 
Señor para manifestar el inestimable 
beneficio que hacía á la nación Mexi
cana con las Apariciones de su Santí
sima Madre, y para llamar á todas las 
tribus de indios, desde las tinieblas de 
la idolatría y los horrores de sacrifi
cios humanos, á la luz de la Fe y á la 
vida de amor y de gracia en la Iglesia 
de Jesucristo. Imitemos las suaves 
disposiciones de la divina Providen
cia, y ennuestros negocios no dejemos 
de poner en práctica aquellos médios 
que la prudencia cristiana nos propone 
como más conducentes al fin. Para 
salir con nuestro intento, debemos pro
ceder de manera que, mientras por una 
parte confesamos que de Dios debe 
venir todo buen resultado, pongamos 
por otra parte en práctica todos los 
medios que están en nuestra mano, co
mo si todo dependiera de nosotros.

Oración y-lo demás como al fin del 
Dia Primero, páginas 15 y 16.



©ía Séptimo.

Aparición de la Santa, Imagen en presencia 
del Obispo.

PUNIO PHIUSHO.

(,1®«£UY' alegre Juan Diego con la se- 
^Sñal de las flores milagrosas, llegó 

á la casa del Obispo y suplicó á algu
nos familiares que le avisasen de la 
respuesta que traía. Estos todavía re
sentidos por no Jiaberle podido encon
trar el Doajingo pasado por la tarde,
recibiéronle muy mal y no hicieron ca
so de sp petición. Pero habiendo ad
vertido que el indio abarcaba an su 
manto alguna cosa, quisieron cegis-

P.r—4-
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trarle. A pesar de su natural cortedad 
y encogimiento, el pobre Juan Diego 
resistió cuanto pudo; pero al fin, ven
ció la porfía de los familiares que re
gistraron la manta y vieron las flores 
y rosas.' Admirados así de su hermo
sura y fragancia, come? de lo intempes
tivo de ellas por ser invierno, quisie
ron tomar algunas; pero al aplicar las 
manos, por tres veces les pareció que 
no eran verdaderas, sino, pintadas ó 
tejidas con arte en la misma manta. 
Corrieron luego á .avisar al Obispo, 
refiriéndole lo que íes había sucedido 
con unas flores y rosas que traía el 
indio....”

Reflexión. Para mayor confirmación 
del origen sobre natural de la Santa 
Imagen que luego en presencia del 
Obispo apareció pintada en la misma 
tilma, el Señor obra un nuevo milagro 
en las mismas flores milagrosas ijue 
Juan Diego traía. Los familiares no 
vieron más que flores y rosas, lo que 
les llenó de admiración, y ésta suíjió 
más de punto .por ió que les aconteció 
cuando quisieron tomar alguna en sus 
manost Si' ios;fathlliares tanto se >ad- 
rhiraron por ¡hatee/ Visto flores y rosas, 
mucho más se-hubiéranadmirado' :de 
ver una Imagen tan-primorosa, pinta-i 
da en la manta de un pobrísimo indio.
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Y así como avisaron al Obispo que el 
indio traía aquellas flores, le habrían 
también dado aviso que junto con ellas 
una hermosísima Imagen de la Virgen. 
Pero lo único que le dijeron fué que: 
“estaba esperando aquel indio que otras 
veces había venido á verle, repitiéndo
le también lo que habían experimenta
do en unas rosas que él afirmaba traer
le, y ellos entendían eran solamente 
aparentes, esculpidas y dibujadas en 
la manta."

Otras reflexiones podrá hacer el 
piadoso lector sobre este punto de 
tanta importancia, para demostrar que 
la Santa Imagen no es obra de hombre, 
Sino de Dios.

PUNTO SEGUNDO.

“Y habiendo entrado el indio á su 
presencia y dádole su mensaje, añadió 
que llevaba las señales que le remitía 
la Señora quede enviaba. Y desple- 
gando su manta, cayeron las flores, y 
se vió en ella pintada la Imagen de 
María Santísima, como se ve en el día 
de 4ioy. La admiración que causó én 
el Obispó ysus familiares el-ca-er enel 
suelo tantas fréstías y olórosas rosas, 
se convirtió en pasmó y después en
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afectos de tierna devoción luego que 
contemplaron la Santa Imagen. Pos
trados de rodillas y derramando lágri
mas la adoraron, y el Santo Prelado, 
muy conmovido, le desató al indio el 
nudo de la manta que tenía atada al 
cuello, y la llevó á su Oratorio...... ”

Reflexión.. Como todos sabemos, la 
Virgen se apareció pintada en la tosca til
ma del indio, tal como se acostúmbra re
presentar comunmente en la Iglesia el 
Misterio de la Inmaculada Concepción. 
Pero tiene esto de propio, que se apare
ció con el semblante de una noble don- 
cellita azteca de sangre real, déla edad 
de catorce á quince años. Todo en es
ta celestial pintura es admirable y sin
gular; pero lo que arrebata á todos los 
que la examinan y contemplan con 
atención, es la belleza inimitable de a- 
quel encanto virginal y divino, que se 
admira en su rostro, y que ningún pin
tor, ni aún los más expertos fotógrafos, 
han podido reproducir tal como se ve 
en su divino original. Los indios, en su 
expresivo lenguaje azteca, la llaman 
"nuestra noble Niñita incóente.” Se apa- 
recela Virgen en semblante de noble In
dita para que todos entendiesen, espe
cialmente los opresores de los indios, 
que ella, la Madre de Dios y de ios hom
bres, la Reina de los cielos y tierra, se
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constituía Patrona y Madre de los o- 
primidos mexicanos.

Demos gracias á la Virgen por tan 
tierna y maternal manifestación de su 
amor para con nosotros; y como que 
por más pecadores é ingratos que sea
mos con Dios, no por eso dejamos de ser 
hijos de la Virgen María, confiemos en 
su patrocinio; y la que es el Refugio y 
Madre de pecadores nos alcanzará gra
cia y salvación.

PUNTO TERCERO.

"El Obispo detuvo á Juan Diego to
do aquel día en su casa, y al día si
guiente, Miércoles 13 de Diciembre, le 
ordenó que fuese en su compañía al 
Tepeyac para señalarle el sitio en que 
María Santísima mandaba se le cons
truyese el templo. Llegados al paraje, 
Juan Diego señaló el sitio y sitios en 
que había visto y hablado con la Se
ñora: y en el mismo sitio que la misma 
Señora había señalado y Juan Diego 
reconocido, el Obispo en aquel mismo 
dia trazó é hizo sin demora levantar 
el primer pequeño Santuario que se 
llamó la Primera Ermita. Luego Juan 
Diego pidió permiso al Obispo de ir á 
ver á su tío Bernardino; y habiéndolo
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obtenido, se fué á Tolpetlac, en compa
ñía de algunos familiares que habían re
cibido orden del Obispo de que si halla
sen sano al enfermo, le llevasen á su 
precencia. Efectivamente, Juan Ber- 
nardino, bueno y sano, les salió al en
cuentro, y habiéndole su sobrino refe
rido que la Virgen Santísima le había 
asegurado de que ya estaba sano, ha
bía ido á cumplir lo que la Virgen le 
había mandado. Juan Bernardina le 
preguntó la hora en que María Santísi
ma le había dicho que estaba libre del 
accidente que padecía: y oída la res
puesta, dijo que en aquella misma hora 
y punto había visto á la misma Señora 
y que le había dado entera salud. A 
su vez, los parientes y vecinos confir
maron á los familiares del Obispo que 
realmente Juan Diego había dejado á 
su tío sin esperanza de vida, y que á 
éste poco después le vieron en un ins
tante sano y bueno, y le oyeron contar 
lo mismo que acababa de referir. Lle
varon, pues, los familiares á los dos 
indios, tío y sobrino, á presencia del 
Obispo, que les aguardaba en el Tepe- 
yac, en donde estaban trazando la Ca
pilla. Interrogado y examinado Juan 
Bernardino acerca de su enfermedad y 
del modo con que había cobrado salud, 
y qué forma tenía la Señora que se le
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el Obispo se llevó los dos á su casa en 
la ciudad de México. En cuanto llega
ron, el Obispo llevó á Juan Bernardino 
al Oratorio sin decirle palabra; pero al 
punto que Juan Bernardino vió la San
ta Imagen, dijo que aquella Señora era 
la misma que se le había aprecido y dá- 
dole salud. Detuvo el Obispo á los dos 
en su casa unos cuantos días, hasta 
que se fabricó el templo......... ”

Reflexión. Primera: el primer Tem
plo ó Capilla que luego mandó cons
truir el V. Zumárraga, era muy pobre 
y de muy pequeñas dimensiones: pues 
medía de trece á catorce varas de lar
go, y toda estaba formada de adobes 
“sin género de cal.” Este principio tie
nen comúnmente las obras de Dios, 
“semejantes al grano de mostaza, que 
es el menor de todas las simientes; pe
ro después que crece, es mayor que 
todas las legumbres y se hace árbol.” 
(Matth. 13. 31.) La Capilla de catorce 
varas se transformó después en lavas- 
ta y elegante Iglesia Colegiata que hoy 
contemplamos.

Segunda; admiremos otra vez la ex
tremada prudencia del Obispo en ne
gocio de tanta importancia. Pues no 
contento con las fio res milagrosas y
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con la celestial Imagen, no menos pro
digiosa en su origen que las flores; no 
contento con haber detenido en su ca
sa á Juan Diego para examinarlo más 
por extenso; no contento con el testi
monio de sus familiares sobre la ins
tantánea curación de Juan Bernardino; 
no contento de haber él mismo exami
nado en el Tepeyac al mismo Juan Ber
nardino y averiguado completamente 
la verdad, el Santo Prelado llevó á los 
dos á su casa á México y los detiene 
por algunos días. Y todo esto á pesar 
de lo muy ocupado que estaría por te
ner que salir-cuanto antes para Espa
ña, llamado por el Emperador. ¿Quién 
no ve en el conjunto de todas estas 
circunstancias el empeño del Santo 
Prelado de consignar por escrito la 
relación de las Apariciones, como las 
oía referir á los dos testigos de vista?

Tercera: Mientras el santo Prelado 
gemía bajo elpeso de atroces calumnias 
y severas reprensiones, que en el pa
sado mes de Septiembre acababa de 
recibir de la Corte de Madrid, y mien
tras se le mandaba comparecer como 
reo á defenderse, el Señor quiso con
solar á su siervo fiel con hacerle ins
trumento de las manifestaciones de su 
Santísirha Madre á los Mexicanos. Nun
ca dejará el Sfeñor de consolarnos y
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ayudarnos cuando trabajemos por su 
gloria y para el bien de las almas.

Oración y lo demás como al fin del 
Dia Primero, páginas 15 y 16.



©ía ©etavo.

Solemne Procesión y colocación 
de la Santa Imaginen stiprimeraEi-mita.

FUNTOPKIMERO.

JOSIVULGADA la noticia del porten- 
sUjsito, empezaron luego, los indios es
pecialmente, á concurrir al Oratorio 
del Obispo para admirar y adorar la 
Imagen celestial de la noble Indita y 
Madre de Dios. “Toda la ciudad se 
alborotó refiere el autor contemporá
neo en su relación escrita en lengua 
mexicana: toda la ciudad con los ba
rrios de los indios se alborotó para ver. 
á la Santísima Imagen. Veían cómo 
milagrosamente se apareció y que nin
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guno del mundo la había pintado en la 
manta de Juan Diego.” Pero, como 
que cada día crecía más el concurso 
al Oratorio; el Santo Prela-do trasladó 
la Santa Imagen con las rosas milagro
sas á la Iglesia Mayor, que fué después 
Catedral. Asegurado mientras tanto de 
que la pequeña y pobre Ermita esta
ría acabada dentro de pocos días, por 
ser muchísimos los indios que con ar
dor trabajaban en ella de día y de no
che, hizo notificar á todos que en el 
próximo día 26 de Diciembre, segundo 
día de Pascua de Navidad, la Santa 
Imagen con solemne procesión sería 
trasladada al Tepeyac y colocada en 
su Ermita. Y así se ejecutó con la so
lemnidad y pompa que todos sabe
mos. Los infantigables indios llenaron 
de arcos y enrramadas toda la calzada 
que es de una legua, desde la Iglesia 
Mayor á la Ermita; cubrieron todo el 
suelo de hierbas olorosas y de muchas 
y diversas flores que habían traído de 
los pueblos de tierra templada, en don
de las hay todo el año. De trecho en 
trecho dispusieron coros de músicas 
y grupos de diestros danzadores, vesti
dos de los ricos y vistosos adornos 
de preciosa plumería, de que se ata
blaban en los bailes, que ellos llaman 
mitotes. Otros y en mayor número,
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vestidos de sus adornos guerreros, ar
mados de sus arcos y flechas y de una 
especie de espada que llamaban maca
na, recorrían la calzada y se formaban 
en línea como los soldados españoles, 
para acompañar la Procesión.

Reflexión. Tierno espectáculo fué 
esta Procesión, si se tienen en consi
deración todas las circunstancias de 
tiempo, lugar y personas, en que se hi
zo. Diríase que en aquella Procesión 
estaba representado el antiguo y el 
nuevo Continente: vencidos y vence
dores, hermanos ya en la Fe, se es
meraban en obsequiar á la común Ma
dre celestial que sentaba su trono pre
cisamente en medio de las Américas, 
para ser reconocida como Soberana del 
Nuevo Mundo. ¿Y de qué humildes prin
cipios tuvo origen este hecho gran
dioso que iba á renovar la faz de estas 
tierras, acabadas de descubrir? De
mos gracias á la Virgen por haberse 
aparecido como la Estrella de la ma
ñana para disipar las tinieblas de la 
idolatría; démosle gracias también por 
habernos dejado en su Imagen celes
tial, un recuerdo perpetuo de su pro
tección y amor.
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PUNTO SEGUNDO.

Un acontecimiento desagradable 
turbó por un instante el regocijo po
pular. Pues entre los festejos que los 
indios celebraron en este dia, hubo un 
simulacro de guerra en canoas en la 
Laguna próxima á la Ermita; disfra
zándose unos con trajes de Chichime- 
cas, y otros con los trajes de guerreros 
aztecas. En el colino del combate, “se 
desmandó del arco de un azteca una 
flecha y pasó de parte á parte el cue
llo de un indio del bando de los Chichi- 
mecas, quedando luego al instante allí 
muerto. En medio de lágrimas y ala
ridos le llavaron delante de la Santa 
Imagen, orando por él. Al punto se 
levantó vivo y sano; sacáronle la fle 
cha, que aún le tenía atravesado el 
cuello, quedando sin lesión ni herida 
y sólo con unas ligeras señales de ella 
para testigos del milagro. Agradecido 
y alegre en medio de la indecible' ale
gría y alborozo de todos, el indio vol
vió a su canoa, y acabada la fiesta se 
dedicó al servicio de la Virgen en su 
Ermita, y en este ejemplo perseveró 
toda su vida.”

Reflexión. ¿Cuántas veces -acontece 
que en medio de una buena obra ó
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cuando más ocupados nos encontra
mos en disponer y ordenar unas sagra
das funciones, ó devotos ejercicios, un 
estorbo.'inesperado viene á turbarnos? 
No desconfienios ni perdamos ánimo: 
recurso á Dios y á su Madre, y adelan
te: porque el Señor, que empezó la bue
na obra, la llevará al cabo. Comun
mente, las buena obras llevan consigo 
como sello de ser de Dios, algunas es
pinas de contratiempo y contradicción. 
Y señal indudable de nuestra recta in
tención en casosísemejantes es, cuan
do lo que llevamos entre manos, ámás 
de servir á la gloria de Dios y al pro
vecho de las almas, nos proporciona á 
•nosotros penas y bochornos. “A tí sólo 
oh Señor, gloria y honor; y á mí, des
precio y confusión,” como repetía el 
Profeta Daniel. (Dan. 9. 7.)

PUNTO TEBCEBO.-

Desde el día de la Colocación de la 
Santalmagenen su Ermita, empezaron 
las peregrinaciones de los.indios al Te- 
peyaca A medida que se propagaba la 
noticia del prodigio, acudían, cada - se
mana, y aun cada día en ciertos tiem
pos ¡del año, indios de,.todas las tribus 
deademuy lejanas? tierras- Los.eonvígr-
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tidos confirmábanse en su fe, y los.idó
latras atraídos de la vista.de la Cihna- 
pillió Noble Indita, movidos de la gra
cia interior, Se convertían y pedían el 
bautismo. Pueblos enteros empren
dían á mediados de Noviembre sus pe
regrinaciones al Santuario; deteníanse 
unos días en honrar con sus cantos y 
bailessimbólicosy con largas visitas en 
el templo, á su amada Madre, que ellos 
decían Tónansin, Teotenantsin. En 
el siglo pasado, á pesar de haber dis
minuido por la peste y otras causas el 
número de los indios, en el solo día 12 
de Diciembre de 1794 se contaron vein
ticuatro mil indios, llegados de treinta, 
cincuenta, sesenta y más leguas de 
distancia. Y así continuaron en lps 
años siguientes, hasta nuestros días, 
en que las Peregrinaciones tomaron 
el aspecto impotente que todos admi
ramos.

Reflexión. Imitemos la constancia 
de estos buenos íhdi&s en la devoción 
á la Virgen: imitemos su viva fe cuan
do están delante de la Santa Imagen, 
especialmente en los días en que tur
nándose pueblos enteros, hacen sus vi
sitas solemnes. Si vieran con los ojos 
corpóreos á la Santísima Virgen, no 
podrían dar muestras de más acendra
da devoción y encendidos afectos. Pe

vista.de
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ro la ven con los ojos de la Fe, que 
produce aquellos tiernos afectos y con 
tal intencidad que no los produciría la 
vista corporal. El P. Juan Bautista Za- 
ppa, llamado por la misma Virgen de 
Guadalupe desde Italia á México para 
ser apóstol de los indios, mientras un 
día pasando por un portal de la Ciudad 
de México saludaba una Imagen de la 
Virgen, dicíendole: rt¡Madre mía! ¿qué 
haré yo para agradaros?" oyó en el 
fondo de su corazón esta respuesta: 
“Cuando seas como uno de estos mis 
hijos,” refiriéndose á unos indios que 
allí estaban venciendo sus frutas y ver
duras.

Oración y lo demás como al fin del 
Día Primero, páginas 15 y 16.



©ia I^ovcrpo.

Consecuencias de la Aparición.

punto pbimkbo.

J^pONVERSIÓN de la Nación Mexica- 
ígna á la Fe. Es un hecho reconoci
do por todos, hasta confesarlo un es
critor protestante, que á la Aparición 
de la Virgen María en el Tepeyac se 
debe la supresión de la idolatría, y la 
conversión de las diversas tribus de 
indios, esparcidas en el antiguo impe
rio azteca, á nuestra Santa Religión. 
El P. Motolinia, uno de los primeros 
Doce Misioneros Franciscanos llega
dos á México, dejó registrado en su 
Historia que, desde el año de 1525 en
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que empezaron á predicar, hasta el mes 
de Junio de 1531 en que dieron cuen
ta á sus Superiores en España de 
sus trabajos apostólicos, el número 
de bautizados fué, á lo más, de un 
millón y doscientos mil. Pero es
tos bautizados fueron más bien ni
ños que adultos, de estos más bien 
fueron solteros y pobres que no casa
dos y ricos. La causa principal que im
pedía la conversión era la asquerosa 
poligamia, en la cual estaba encenega- 
da la mayor parte de los idólatras, es
pecialmente los ricos y los señores de 
pueblos. La Reina de las Vírgenes 
con su Aparición purificó esta atmós
fera ponzoñosa, infundió nuevo valor 
en los indios, y en el mismo espacio de 
tiempo, ocho años, y con el mismo nú
mero de Misioneros, los bautizados fue
ron ocho millones. El Obispo de Ti ax- 
cala, de la Orden de Predicadores, tes
tigo de vista y Misionero también, es
cribió en 1537 al Sumo Pontífice Paulo 
III: “Quiere Dios en los principios de 
aquesta gente nueya, despertar los mi
lagros antiguos. Lo que nuestros espa
ñoles tienen por más dificultoso, pues 
aún no quieren obedecer á los que les 
mandan dejar las mancebas, esto hacen 
los indios con harta facilidad que pa
rece milagro, dejando las muchas mu
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jeres que tuvieron en su paganismo y 
contentándose con una en el matri
monio.”

Reflexión. Por más inveterados qtíe 
sean nuestros defectos y pecados, la 
fuerza de la gracia que la Virgen nos 
alcanza nos librará de ellos. Nuevo 
corazón, nuevo espíritu, nuevo ser nos 
concederá el Señor: y nuestra alma, 
que era como terreno estéril, incul
to y lleno de espinas y malas hierbas, 
se volverá fértil con flores y fruto de 
virtud en abundancia. Con tal que ten
gamos constancia en pedir y en luchar: 
Consuetudo consuetudine vincitur; una 
costumbre es vencida por la costum
bre contraria. Adelante, pues, repetía 
Santa Teresa de Jesús: “nada te turbe, 
nada te espante: la paciencia todo lo 
alcanza.”

PUNTO SEGUNDO.

La Jura nacional. “Á las tantas se
ñales de amor filial que los mexicanos 
habían dado á su Madre, faltaba la más 
importante: á saber, la de jurarla so
lemnemente Patrona de la Nación y 
conseguir de la Sede Apostólica el Re
zo litúrgico de Oficio y Misa Propia en 
el día.l&de Diciembre. Aunque: se ira-
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tó de este asunto con mucho empeño 
desde el año de 1663, sin embargo, no 
volvieron á ocuparse de ello hasta que 
el Señor para despertarles, se sirvió de 
Ja terrible peste de 1737, que asoló to
das las Provincias. Para aplacar la 
ira divina se hacían muchas oraciones, 
penitencias y Procesiones públicas: y 
en la sola ciudad de México, donde 
empezó la peste, hubo más de sesenta 
Novenarios solemnes en diversas Igle
sias en el espacio de pocos meses. Pe
ro no se conseguía la deseada gracia 
de verse libres del terrible azote: pa
recía que el Cielo se había hecho sor
do á todas súplicas. “Se reservaba el 
Señor esta gloria, escribe el célebre 
Historiador P. Alegre S. J., para su 
Santísima Madre en su advocación de 
Guadalupe, á cuyo amparo quería se 
pusiese todo el reino.” Efectivamente, 
en cuanto empezaron los dos Cabildos, 
el civil que le promovió y el eclesiás
tico que se le asoció, á tratar de jurar 
Patrona á la Santísima Virgen de Gua
dalupe, empezó visiblemente á dismi
nuir la fuerza del mal: y el 26 de Mayo 
en que se promulgó el Decreto de ha
ber sido elegida Patrona de la Ciudad 
de México, cesó del todo la peste. “Tro- 
cose la suerte, y comenzó á ser epidé- 
^jj^a la salud,” escribe el Historiador
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contemporáneo de estos hechos; "pa
rece, continúa el P. Alegre, que el án
gel exterminador no esperaba más que 
esta resolución, para envainar la espa
da que había acabado con tantas vi
das.” A esta noticia todas las otras 
ciudades y aun villas y pueblos, para li
brarse de sus males, juraron por Pa- 
trona á la Virgen de Guadalupe y con
siguieron el mismo feliz resultado. 
Hasta que remitidos ya á México los 
Poderes de todos los Ayuntamientos 
y Cabildos eclesiásticos de las Ciuda
des y Diócesis, los cuatro Comisarios 
Nacionales, el 12 de Diciembre de 1746 
en. el Santuario de Guadalupe ante la 
Santa Imágen “juraron por síy en nom
bre de los Cabildos eclesiásticos y secu
lares de estos dilatados reinos, cuyos 
Poderes presentaron, por Patrono Ge
neral de ellos á la Santísima Virgen 
María Nuestra Señora en su portento
sa Imágen que se venera en su Santua
rio de Guadalupe; de adorarla, tenerla 
y venerarla por tal su universal Pa
trono; y por de guarda y diafestivo de 
Precepto el 12 de Diciembre de cada año 
en que aconteció y se celebra su prodi
giosa Aparición. Llevados á Roma los 
Autos de la Elección, Benedicto XIV 
con autoridad apostólica la confirmó 
y aprobó el Oficio y Misa Propia B.
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Mariae Virginis de Guadalupe Mexi- 
canae.

Reflexión. Entre tantas reflexiones 
que pudieran hacerse pongo tan sólo 
la siguiente: Los Mexicanos no halla
ron el pronto alivio de sus males en 
tiempo de la peste, sino cuando cum
plieron con lo que el Señor había dis
puesto, de que jurasen por Patrona á 
su Santísima Madre bajo la advocación 
de Guadalupe; no habiendo bastado 
para el fin todos los otros obsequios 
que habían hecho. Si examinamos 
bien nuestra conciencia, tal vez descu
brimos que para conseguir una gracia 
hacemos, es verdad, muchos y muchos 
obsequios; pero reservamos en nuestro 
corazón algo que precisamente Dios 
quiere le ofrezcamos: y de ahí provie
ne que se nos difiera la consecución 
de la gracia.

PUNTO TERCERO.

La Solemne Coronación. El colmo 
de los honores que la Iglesia tributa á 
las santas Imágenes, insignes por an
tigüedad, por milagros y por devoción 
popular, es el de coronarlas con Coro
nas de oro según un Ceremonial muy i 
á propósito, compuesto para semejan-'
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tes Funciones. Desde el afio de 1740 
el Cabildo Vaticano había decretado 
este obsequio á la celestial Imagen de 
nuestra Patrona. Pero no pudo efec
tuarse sino mucho tiempo después, 
cuando el Pontífice Romano León 
XIII dió al Arzobispo de México el en
cargo especial de coronar eri su Nom
bre y con su Autoridad “la augusta 
Imagen de Nuestra Señora, Santa Ma
ría de Guadalupe.” Para esta Solem
nísima Función se amplió y decoró 
la Colegiata, se remitieron Invitacio
nes á todos los Obispos de las Améri- 
cas; y el Sabádo, 12 de Octubre de 1895, 
en presencia de cuarenta y más Obis
pos entre los de México y de otras 
naciones, de cien sacerdotes y de cin
cuenta mil fieles, el Arzobispo de Mé
xico, en nombre del Supremo Pastor de 
la Iglesia Católica, coronó con precio
sísima Corona de Oro la celestial Ima
gen de Santa María de Guadalupe, Pa
trona, Reina y Madre de los Mexica
nos. Renunciamos á describir el en
tusiasmo y arrebato de los circunstan
tes en esta ocasión. Pero muy digno 
es de notarse que, mientras el día 3 de 
Julio de 1876, á la Coronación dé la In
maculada en Lourdes asistieron trein
ta y cinco Obispos, siete de los cuhlés 
eran de otras naciones, tres najil sacer-
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dotes y cien mil fieles; en México, los 
Obispos fueron más de cuarenta en la 
Coronación de la Imagen de nuestra 
Patrona. Pero en Francia las distan
cias no son tan grandes, los medios de 
viajar son más fáciles, cuéntanse 
ochenta y cinco entre Arzobispos y 
Obispos, el clero es mucho más nume
roso, y la población no baja de trein
ta y ocho millones. Por lo contrario, 
en México, así como en las demás 
Américas, las distancias son verdade
ramente inmensas, por lo extensas que 
son estas regiones, muy escasos los 
medios de trasportes, en mucho me
nor número los Obispos y sacerdotes, 
y la población llega á lo sumo á doce 
millones.

Reflexión. Muy grabadas deben que
dar en nuestros corazones las pala
bras que Nuestro Santísimo Padre 
León XIII dirigió á la Nación Mexica
na, en su Carta de 2 de Agosto de 1894 
á los Arzobispos y Obispos de la Re
pública:

“Con todo el amor de nuestro cora
zón Nós exhortamos por vuestro me
dio, Venerables Hermanos, á la Na
ción Mexicana, á que mire siempre y 
conserve esta veneración y amor á la 
piadosísima Madre de Dios que se ve
nera bajo el título de Guadalupe, como
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la gloria más insigne y fuente de los 
bienes más apreciables. Y sobre todo, 
respecto á la Fe Católica que es el te
soro más precioso, pero que corre más 
riesgo de perderse en estos tiempos, 
persuádanse todos y estén íntimamen
te convencidos que esta Fe durará 
entre vosotros en toda su integridad y 
firmeza, mientras se mantenga esta 
piedad y devoción digna en todo de la 
de vuestros antepasados. Todos, pues, 
cada dia más con el mayor empeño 
posible, veneren y amen á la gran Pa- 
trona Mexicana, para que cada día los 
beneficios de su poderoso patrocinio 
aumenten el bien estar y la paz de to
da la nación.”

De este modo se cumplirán en noso
tros las palabras rituales que son pro
nunciadas en el acto de la Coronación: 
Asi como por nosotros, oh Señora, sois 
coronada en la tierra, asi mediante 
vuestra intercesión por Jesucristo vues
tro Hijo seamos coronados de gloria y 
honor en el cielo. Amén.

Oración y lo demás como al fin del 
Dia Primero, páginas 15 y 16.
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jSÚPDICAS Á jtTRA. pEÑORA DE pUADADUPE.

I

»
IRGEN Santísima, Madre del Ver
bo Encarnado, por aquella mater
nal piedad, con que amparaste á los 
Mexicanos recibiéndoles por tus hijos 
desdez los primeros años en que nues

tra nación recibió la predicación del 
Evangelio; te pedimos, oh Madre, nos 
alcances constancia en la fe y valor 
en las tentaciones, para que unidos de 
entendimiento y de voluntad, vivamos 
siempre sujetos al Supremo Pastor de 
la Iglesia Católica, en la cual sólamen
te podemos conseguir nuestra eterna 
salvación.

Dios te salve, Maria.



II

Virgen Santísima, que con el dulce 
nombre de Santa María de Guadalupe 
te dignaste aparecer en medio de no
sotros y establecer en el templo que 
escogiste el trono de tu misericordia y 
de tu protección, te pedimos, oh Ma
dre, que así como nos visitaste y am
paraste con tu aparición, así nos visi
tes con tu maternal presencia y auxilio 
en la hora de nuestra muerte.

Dios te salve, María.
III

Virgen Santísima, Madre y Abogada 
nuestra, que en señal de singular pro
tección nos dejaste milagrosamente 
pintada tu adorable Imagen que nos 
sirviera como de glorioso estandarte 
para vencer á los enemigos de nues- 
traFe y de nuestras almas, te pedimos, 
oh< Madre, por el Sagrado Corazón de 
tu Santísimo Hijo y por tu Purísimo 
Corazón, que así como veneramos tu 
Imagen aquí en la tierra, así lleguemos 
á gozar de tu maternal presencia en el 
cielo Y si á esto no se opone, te pido,
oh Madre..........(aquí se pide con filial
confianza lo que se desea.)

Dios te salve, María.
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HÍ”. Ruega por nosotros, Santa Ma
ría de Guadalupe.

B. Para que seamos dignos de al
canzar las promesas de Nuestro Señor 
Jesucristo.

Oremos.
Concédenos, te suplicamos oh Señor 

Dios nuestro, que tus siervos gocemos 
de salud continua de alma y de cuerpo, 
y mediante la gloriosa intercesión 
de la Bienaventurada Siempre Virgen 
María, nos veamos libres déla presente 
tristeza, y gocemos de la eterna ale
gría. Por Jesucristo Nuestro Señor. 
Amén.

Nos cum Prole pía 
Benedicat, Virgo María.



JUfo óe Consagración

á

(*)
¿ABANTÍSIMA Virgen María, Madre
líg&de Dios, yo...... aunque indignísimo
de ser vuestro siervo, movido sin em
bargo de vuestra admirable bondad y 
del deseo que tengo,de serviros, hoy, 
en presencia de mi Ángel Custodio y 
de toda la Corte Celestial, os elijo y 
tomo por mi particular Señora, Patro- 
na y Madre, bajo el nombre de Santa

(*) Esta fórmula está tomada de las Reglas de la Con
gregación de la Prima Primaria erigida en Roma en el 
Colegio Romano el año de 1584. Van sólamente añadidas 
ea letra cursiva las palabras que se refieren á aucetra 
Patrona.
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Maríade Guadtátypje, con que llamds- 
téis vuestra Imagen celestial, que en 
prenda de benevolencia maternal nos 
habéis dejado. Y propongo firmemente 
serviros siempre y hacer cuanto pue
da para que también de otros seáis 
servida. Os suplico, pues, por la San
gre Preciosísima de vuestro Hijo, de
rramada por mí, que os dignéis admi
tirme en el número de vuestros devo
tos y por vuestro siervo perpetuo. 
Asistidme en todas mis acciones, y al
canzadme la gracia de que así me por
te en mis pensamientos, palabras y 
obras, que nunca jamás llegue á ofen
der vuestros purísimos ojos, ni los de 
vuestro Santísimo Hijo. Acordaos de 
mí y no me abandonéis en la hora de 
mi muerte. Amén.



Oración de $ap Alfonso María de Ligorio

á
PARA OBTENER SU PATROCINIO.

hJ9®H Madre mía Santísima! veo las 
i^gracias que me habéis alcanzado, 

y veo mi ingratitud para con Vos. El 
ingrato no merece ya más beneficios; 
mas no por esto quiero desconfiar de 
vuestra misericordia, la cual es mayor 
que mi ingratitud. ¡Oh mi grande Abo
gada! tened piedad de mí. Vos sois la
■dispensadora de todas las gracias que 
concede Dios á nosotros, miserables 
desterrados; y para esto El os ha he
cho tan poderosa, tan rica, tan benig
na para que nos socorriéseis en núes.



tras miserias. Ah! Madre de miseri
cordia, no me dejéis en mi indigencia! 
Abogada sois de los reos más míseros 
y abandonados que á vos recurren: de
fendedme también á mí que á Vos me 
encomiendo. No me digáis que mi cau
sa es'difícil de ser ganada, cuando se 
ganan todas las causas más desespera
das si Vos sois su defensora. En vues
tra mano, pues, pongo mi eterna salud; 
á Vos confío mi alma que estaba perdi
da y Vos con vuestra intercesión la ha
béis de salvar.' Inscrito quiero ser en 
el número de vuestros especiales sier
vos; no me desechéis. Buscando vais 
los miserables para darles alivio; no 
abandonéis un pobre pecador que re
curre á Vos. Hablad por mí; vuestro 
Hijo hace cuanto le pedís. Tomadme 
bajo vuestra protección soberana, y 
esto me basta: sí, porque si Vos me 
protegéis, yo nada temo: no de mis pe
cados, porque Vos me alcanzaréis el 
remedio del daño que yo mismo me he 
ocasionado; no de los demonios porque 
Vos sois más poderosa que todo el in
fierno junto; no de Jesús mi propio Juez 
porque con una súplica vuestra aplaca 
su justa indignación. Sólo temo que 
yo por mi negligencia deje de enco
mendarme á Vos y así estaré perdido. 
Madre mía! alcanzadme el perdón de
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todos mis pecados, el amor de Jesús, 
la santa perseverancia, una buena 
muerte y finalmente el paraíso; pero 
en especial alcanzadme la gracia de 
encomendarme siempre á Vos, Ver
dad es que estas gracias son dones 
harto grandes para mí que no los me
rezco; mas no son grandes eñ demasía 
para Vos que sois de Dios tan amada 
que desde luego os concede todo cuan
to le pedís. Basta que Vos despleguéis 
vuestros labios para que Él nunca nie
gue. Rogad, pues,á Jesús por mí: decid
le que sois mi Protectora y no dejará de 
tener piedad de mí. Madre mía! en 
Vos confío: en.esta esperanza reposo y 
vivo, y en ella quiero morir. Amén.”

“Viva siempre Jesús nuestro amor y 
María nuestra esperanza."

P._6.



o/o^EL QUINTO GONGILIO PROVINCIAL MEXlGANO^SS®

EN HONOR DE

NTRA. SRA. DE GUADALUPE.

SfijÍL Domingo, 23 de Agosto de 1896, 
$J|?Fiesta. del Purísimo Corazón de 
María, se inauguró solemnemente en la 
Catedral de la Ciudad de México el 
Quinto Concilio Provincial Mexicano, 
el cual tuvo feliz conclusión el día de 
Todos Santos del mismo año.

En dos ocasiones los Padres del Con
cilio Provincial se ocuparon del culto 
y devoción á Nuestra Señora de Gua
dalupe. La primera fué á principios 
de Septiembre para contrarrestar las
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falsedades y errores de unos periódi
cos impíos contra la Aparición de la 
Virgen María en el Cerro del Tepeyac. 
La segunda ocasión fué en la Solemne 
Sesióil que el Concilio Provincial cele
bró en el mismo Santuario de Guada
lupe el día 12 de Octubre, Aniversario 
de la Coronación de la santa y celes
tial Imagen de la Patrona y Madre de 
los Mexicanos.

Las Actas del Concilio, remitidas á 
Roma para la revisión, fueron aproba
das el 19 de Agosto de 1898, é impre
sas en el propio afio en la misma Ro
ma en la Tipografía del Vaticano.

Damos por apéndice estos dos Do
cumentos, por ser de grandísima im
portancia.



EDICTO
DELOS

í. Prelados del Goocilio Pioviocial flexicano.

L Arzobispo de México y los Obis
pos REUNIDOS EN LA METRÓPOLI CON 

motivo del Concilio Provincial Me
xicano.

Juzgando un deber de nuestro pasto
ral ministerio el tranquilizar las con
ciencias que hayan podido perturbarse 
con las publicaciones hechas intima
mente acerca de la Aparición de Nues
tra Señora de Guadalupe, de común u- 
cuerdo declaramos:
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Que la maravillosa Anarioión, sin ser dogma 
de fe (1), como pudiera interpretarse por la sen
cilla devooión de algunas almas piadosas, es una 
tradioión antigua, constante y universal en la Ra
ción Mexicana, revestida de tales oaraoteres y a- 
poyada en tales fundamentos, que no sólo autori
zan á oualquier católico para creerla, sino que ni 
aun le permiten contradecirla sin mayor ó menor 
temeridad,

Para un católico, el criterio de los 
Pastores mexicanos que han transmi
tido este hecho por más de tres siglos, 
es de gravísimo peso y por consiguien
te, ponerlo en duda, serla hacer.una 
gran injuria á la integridad, ciencia y 
virtud respetabilísimas de tan venera- 
bise Prelados.

(i) En el extricto sentido y lenguaje teológico, usado 
por la Iglesia, son Dogmas de Pe ó Definiciones, aquellas 
verdades que nos son propuestas solemnemente por la 
Iglesia, como contenidas ó en la Sagrada Escritura, ó en 
las Tradiciones Apostólicas, á saber: en la enseñanza que 
de viva voz Dios dejó en la Iglesia por medio de ios Envía* 
dos Inspirados.

La Aparición de la Virgen María en el Tepeyac, aunque 
es una verdad evidente de evidencia histórica y moral, por 
no contenerse sin'embargo en la Revelación hecha porDios 
de la maneraMndicada á toda la Iglesia, no puede ser objeto 
de Dogma, según el sentido propio de esta palabra. Pero 
de abi no se sigue que pueda impunemente negarse la ver* 
dad de la Aparición. Porque, como enseña Benedicto 
XIV (De Syn, Diaec. Lib. XIII. Cap. 18; las Apariciones 
(de la Virgen María ó de los Santos) que sirvieron de fun
damento á la Sede Apostólica para aprobar el Oficio y Mi 
sa en honor de dichos Santos aparecidos, no pueden negar
se ni ponerse en duda sin cometer una grande temeridad. 
Por esta razón la Suprema Congregación Romana de la 
Inquisición, con fecha 9 de Julio de 1888. reprendió gravi- 
simamente el modo de obrar y hablar 1 de un alto eclesiás
tico de la República Mexicana) contra el Milagro ó Apari
ciones de la Santísima Virgen María de Guadalupe.
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E1 Soberano Pontífice Benedicto 
XIV, que ha autorizado el culto de Ma
ría Santísima bajo el título de Guada
lupe, permitiendo se la jurase por Pa- 
trona de México; el insigne León XIII, 
que concedió se coronase solemnemen
te la Sagrada Imágen y aprobó el oficio 
nuevo que narra el milagro de la apa
rición conforme á las antiguas tradi
ciones, corroboran la piadosa creencia 
en que hemos vivido, y excitan, ade
más, nuestra piedad para dar á la au
gusta Madre de Dios, el testimonio de 
nuestro agradecimiento por los singu
lares beneficios con que ha distingui
do á la Nación.

Tal es el sólido fundamento en que 
descansa nuestra piadosa creencia en 
la aparicióíi Guadalupana y la razón 
porque os exhortamos á permanecer 
tranquilos en ella, sin inquietaros con 
vanas discusiones que ningún prove
cho os traen y que podrán pérturbar 
las conciencias.

Guardad, pues, las tradiciones que ha
béis recibido de vuestros mayores, y 
queden indelebles en vuestra memoria 
las palabras que mandó escribir el Emi
nentísimo señor Lorenzana, relativas 
al primer Venerable Arzobispo de Mé
xico, señor Zumárraga: “Premió el cie
lo sus apostólicos afanes y visitas de
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su Diócesis, que solía hacer á pié, apa
reciéndose la Portentosa Imágen de 
Nuestra Señora de Guadalupe en 12 de 
Diciembre de 1531, favor que abrasó 
su corazón en incendios de ternura, y 
explicó en obsequios reverentes á tan 
sagrada Reina, dando principio, á sus 
expensas, á la fábrica de su primera 
Ermita, para desahogar en ella su pe
cho y los de sus fieles agradecidos 
súbditos en incesantes cultos.” (“Se
rie de los limos, señores Obispos.”)

En espíritu de expiación por las re
cientes publicaciones que han puesto en 
alarma las conciencias, mandamos que 
el próximo día 12 de .Octubre, primer 
aniversario déla Coronación, se cele
bre con solemnidad en nuestras Iglesias 
Catedrales, en la Insigne Colegiata y 
en las demás Iglesias de nuestras Dió
cesis, promoviendo principalmente la 
recepción de los sacramentos, ejerci
cios piadosos y obras de penitencia.

Este Edicto, se leerá ínter Missaruni 
solemnia el Domingo siguiente al día 
en que se reciba en todas las Iglesias de 
nuestras Diócesis.

Dado en México; á 10 de Septiembre 
de 1896.

f Próspero María, Arzobispo dt Mé
xico.—Ramón, Obispo de Chilapa. 
—f José María, Obispo de Tulancingo.
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—f Fortino Hipólito, Obispo de Cuer
navaca.—f Joaquin Arcadio, Obispo de 
Veracruz.—f I., Obispo de San Luis 
Potosí.—f Perfecto, Obispo de Tabas
co. —Por el limo, y Rvmo. .Sr Obispo 
de Puebla, Dr. D. Francisco Melitón 
Vargas: Su procurador especial para 
el Concilio Vito Modesto Barreda -f 
Fray Buenaventura, Obispo de -Zaca
tecas —-J- Francisco, Obispo de Cam
peche.

Por ma,ndato de los RR. PP. del Sí
nodo: Leopoldo Ruis, Secretario del 
Concilio.

En menos de veinte días todos los 
demás Obispos de la República y el 
Administrador Apostólico de la Dió
cesis de Tamaulipas publicaron en sus 
respectivas Cartas Pastorales el Edic
to mencionado, encareciéndolo mucho 
y encomendando á sus diocesanos la 
pública y constante devoción á la So
berana Patrona.

En las Actas y Decretos del Quinte 
Concilio Provincial Mexicano,, páginas 
122 y 124, hay un Capítulo en que los 
Padres del Concilio tratan del culto de 
Nuestra Señora de Guadalupe. (Part. 
III. Sect. i. Tit. II. Cap. 2). Puede divi
dirse este Capítulo erndos partes.
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La primera contiene unos avisos 
prácticos, referentes al modo de tribu
tar nuestros cultos á la Virgen de Gua 
dalupe: y traducidos á la letra del la
tín al cantellano, rezan así:

“Exhortamos á todos los Curas Pá
rrocos y á todos los Predicadores de 
la palabra de Dios, á que muy á me
nudo recuerden á los fieles la milagro
sa Aparición dé la Santísima Virgen 
María de Guadalupe, como por cons
tante y antigua tradición, la hemos reci
bido de nuestros Mayores: recuerden 
también los beneficios hechos por la 
misma á toda la nación y á los fieles 
en particular.”

“Para que la devoción de los Mexi
canos á su Patrona, Reina y Madre se 
haga más manifiesta, su Imagen ó su 
Altar sean adornados con más primor 
que los otros: mandamos, por tanto 
que no haya ninguna Iglesia sin un 
Altar, 6 por lo menos sin una Imágen 
de la misma Santísima Virgen María 
de Guadalupe.”

“Conforme á la piadosa costumbre 
introducida, en el día Doce de cada 
mes se hagan oraciones públicas y so
lemnes en todas y cada una de las 
Iglesias en honor de la Santísima Vir
gen de Guadalupe: y en cada Sábado 
se canten solemnemente las Letanías
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Lauretanas, ó á lo menos la Salve an
te el Altar de la misma Santísima Vir
gen.”

La segunda parte del Capítulo con
tiene un resúmen de los argumentos 
con que se demuestra la Admirable 
Aparición de la Virgen María, y de su 
Imagen celestial: y concluye con la 
terminante prohibición de nada hablar, 
escribir ó enseñar contra dicha Apa
rición.

No podemos menos de reproducir 
las autorizadas palabras, con que Nues
tro Santísimo Padre León XIII en su 
Carta Apostólica de 2 de Agosto de 
1898 á los Obispos de la República Me
xicana, exhorta á los Mexicanos á ser 
devotos de la Virgen de Guadalupe.

“Nós, por tanto, Venerables Herma
nos exhortamos por vuestro medio con 
gran benevolencia á la Nación Mexica
na á que guarde la devoción y amor á 
la benignísima Madre de Dios, invoca
da bajo el titulo de Guadalupe, como 
una insigne gloria y fuente inagotable 
de excelentísimos bienes. Entre estos 
tiene el primer lugar la Fe Católica, de 
la cual como no hay nada de más exce
lente, así nada hay en estos tiempos que 
sea con más obstinación combatida. Y 
téngase como cosa del todo cierta é in
dudable que esta Fe tanto dudará ente-
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ra y firme entre vosotros, cuanto se 
conservare constante la misma devoción 
digna en todo de vuestros mayores.

Las palabras, con que los Padres del 
Concilio concluyen el citado Capítulo, 
son las siguientes:

“Para que ninguno en esta Provin
cia sea censurado por la Sede Apostó
lica por razón de imprudencia ó de te
meridad, ó de escándalo ó de impie
dad, ó bien sea gravísimamente re
prendido su modo de obrar y hablar 
contra el Milagro ó Apariciones de la 
Santísima Virgen María de Guadalu
pe, prohibimos terminantemente que 
nadie se atreva á hablar, á escribir ó 
enseñar cosa alguna en contrario.”

A. M. D. G.
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